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CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES H. eÓN('itils(J utL
EsT ADO N[ COLIMADE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO,

Presente. ts[etrtlDo

Por medio de [o presente hocemos de su conocimiento que en Sesión Ordinoriq de
Cobitdo, celebrodo eL 04 de morzo de 2020, el Pleno oprobó por unonimidod de
votos e[ Punto de Acuerdo que outorizo solicitq o[ H. Congreso del Est<rdo de
Colimo oplicor un estímulo fiscol ompliondo e[ plozo de refrendo poro [o
licencio de bebidos olcohólicos durqnte los meses de mqrzo y obrit det
presente oño.

Con esto petición este H. Ayuntomiento do cumplimiento o [o que expreso e[

numerol l2l de to Ley de Hociendo poro e[ Municipio de Colimo.

Sin otro porticulor, oprovechomos [o ocosión poro enviorte un cordio[ sotudo.

Atentomente.
Cotimo, Cot., 04 de morzo de 2020.

SANCHEZ.

c.c.p.- Lic. Cortos Armqndo Zomoro GonzÓtez.- Tesorero Municipot.-

IAMS'ECS'lore

G. Torres Quintero No. 85 colima cot C P 28000 Tet 312-31ó-3821 y 312-316-3822

www.colimo.gob.mx
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= = = LA SUSCRITA, SECRETARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE COLIMA, COL.,-

CERTIFICA:

= = = Que en tq Sesión Ordincrriq que celebró e[ H. Cobitdo e[ dío 04 de
morzo de 2O2O, correspondiente of Acto No 7t en e[ DECIMO SEXTO det
orden det dícu e[ Pteno oprobó por unonimidod de votos e[ qcuerdo que se

indico o continuoción:-

ACUERDO:

PRIMERO. Es de outorizorse y se outorizq [o soticitud de [o Tesorerio Munlcipol poro
opticor un estímuto fisccrl ompliondo e[ plozo de refrendo pqro [o licencio de bebidqs
qlcohólicqs duronte tos meses de morzo y obrit del presente oño, en los términos
señqtodos medionte e[ Memorúndum No. O2-TMC-315|2O2O

SEGUNDO. Notifiquese o[ Tesorero Municipol y o [o Secretorio de este Ayuntomiento o fin
de que seo remitido o[ Congreso del Estodo Lo soticitud de outorlzqción mencionqdo en e[

ocuerdo qnterior, poro su posterior oproboción medionte Decreto legistotivo
correspondiente, y su opticoción q mós tordor et dÍo en e[ cuol seo oprobodo y pubticodo.

= = = Se extiende [o presente en [o Ciudod de Cotimo, Cot, q los cuotro díqs

'tore

Gregorio Torres Quintero No. 85 Col.. Centro Colimcu Col.. Te[. 5ló-3850

www.cotimo.gob.mx

'2020, Ochento Aniversorio de [o Universidod de Cotimo'
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INTEGRANTES DEt H. CABILDO
Presentes.

c.P. LEONCIO ALFO¡¡SO UOnAN SÁNCXEZ, Presidente Municipot de cotimcL en uso de to
focuttod conferido por e[ orticulo ó5 frocción XXXIV det Regl.omento del Gobierno Munlcipol.
de Cotimcu presento o consideroción de este H. Cobil.do, un PUNTO DE ACUERDO poro
outorizor [o omptloción deL plozo poro e[ refrendo de Los Licencios de bebidos ol.cohóticos
respecto o[ ejerciclo 2020, conforme o[ Regtomento poro Lo Vento y Consumo de Bebidos
AtcohóLicqs en e[ Municipio de Col.imc¡ bojo Los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PR¡MERO. Que de ocuerdo con [os ortícutos ó5 frocción XXXIV y ó9 primer pórrofo det
Reglomento del Gobierno Municipol de Cotimc¡ e[ Presidente Municipol. es eL ejecutor de tos
determinoclones del Cobil.do, y tiene entre sus focuttodes y obtigociones e[ presentor o[
CqbiLdo [os puntos de ocuerdo que correspondon de monerq individuol. o en conjunto con
otros muníclpes.

SEGUNDO. Que e[ ort[cuto 45, frocción l, inciso m) de [o Ley det Municipio Libre deL Estodo
de Cotimo dispone que es fqcuttqd de los Ayuntomlentos, que se ejerceró por conducto de
los cobildos, en moterio de goblerno y régimen interior, et conceder y expedir ticencios,
permisos y outorizociones municipotes porq e[ funclonomlento de estobtecimientos de
bebidos otcohóticos; por [o gu9 en moterio municipol es el. RegLomento poro [o Vento y
Consumo de Bebidos Atcohól.icqs en e[ Municipio de Cotlmo el. cuot reguto [o concerniente o
[o expedlción de licencios y permisos poro [o vento de bebidos oLcohóLtcos dentro det
municipio.

TERCERO. Que tos titulores de ticenclos poro to vento de bebidos otcohól.icos, conforme o
[o estobtecido por e[ ortÍcuto 42 del Regtomento referido, deben de tl.evor o cqbo e[
refrendo de su licencicu entendiendo por dicho octo "e[ octo qdministrotivo que renuevo [o
titul.oridod y vlgenclo de [o licenciq expedido conforme o [o regtomentocióry previo sol.icitud
por escrlto y pogo de los derechos correspondientes", puesto que de no ltevorse o cobo en
dicho pl.oza doró lugor o [o coducidod de [q licencio respectivq en térmlnos del. ortÍcul.o 45
de [q regtomentoción en comento.

CUARTO. Que hqbiendo fenecldo e[ plozo o que hqce referencio e[ regtomento en cuonto
o[ refrendo de los llcenclos de bebldos otcohóticos, único¡nente un ó0% sesentq por ciento
deL podrón de ficencios vigentes ho sido refrendodo, es por el.to, que medlonte
Memoróndum 02-TM-315/2020 de fecho 28 de febrero de 2020, signodo por e[

Gregorlo Torres Qulntero No. 85 Cot. Centro Colimcl Cot. TeL 3ló-5830
www.coIimo.gob.mx
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LAF. CARLOS ARMANDO ZAMORA GONZALEZ Tesorero Municlpot de cotimo y dirigido

o[ suscrito Presidente MunicipoL sol,icttó que por m[ conducto sometiero o considerqción del

Cobil'do,tosoticituddeompl'iocióndetptozoporoetrefrendodetosl'icenciosdebebidos
ol,cohól"icos respecto o Los meses de morzo y obrtl' det ejercicio 2O2O' conforme o[

Regl.omento poro [o Vento y consumo de Bebidos Al.cohóticos en e[ Municipio de cotimq y

o su vez, se outorice dirigir soticitud of congreso deL Estodo poro que como un estímuto

fisccrt en beneficio de [os titutores de tos l,icenclos de bebidos otcohóticos del municipio

deCotimo,secmptfeetptozoporoetrefrendoseñotodoene[ortlcutoS0,Segundo
párrcfo de to Ley de Hociendo poro et Municipio de cotimo' o [os meses de morzo y

obrit de 2O2O.

oUtNTo.- eue to sol.icitud enderezodo por e[ Tesorero MuntcipoL se hoce con [o finotidod

de obotir e[ rezogo en et pogo det refrendo de Los ticencios de bebidos otcohólicos y togror

uno mejor coptoción de recursos provenlentes det pogo de tos tributos o que se encuentron

obl,tgodos tos titutoret incentivondo odemós q [o pobtociÓn o efectuor et pogo de dicho

derecho y o montener en funciones sus estoblecimientot puesto que de no prorrogorse et

ptozo poro et refrendo, serío inminente determinor [o coducidod de dichos licenclos y como

consecuencio de el,to, otendiendo o to extinción det qcto, se procederío o to ctousuro de los

estqbtecimientos.
por Lo onterlormente expuesto y fundodo, se tiene o bten someter o consideroción del' H'

Cobitdo e[ slgulente:
PUNTO DE ACUERDO

PR¡MERO. Es de outorlzorse y se outorizo to soticitud de [q Tesorerio Municipot poro opticor

un estímuto fiscot omptiando et ptozo de refrendo pqro to ticencio de bebidcrs

otcohóliccrs dur«rnte los meses de morzo y obrit det presente qño, en los términos

señol'odosmediqnteel'MemoróndumNo.o2.TMc.3l5l2o2o.

SEGUNDO. Notifíquese o[ Tesorero Municipot y q [o secretqrio de este Ayuntomtento o fin

de que seo remitido of Congreso de[ Estodo Lo soticitud de outorizoción menclonodo en e[

ocuerdo onterlor, porq su posterior oproboción medionte Decreto tegistotivo correspondiente'

y su opllcoción o dÍo en e[ cuol seo oprobodo y pubLicodo'

Respetuosomente.
Col.imc¡, 03 de morzo de 2O2O.

t'|. AvLtniarlisrito ll+lirn.t

pr ri É1 5.1 ¡-l¡ [ i"i
C.P. LEO SÁNCHEZ

I fi,

de Col.imo
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